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Considerando que ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos para efectuar investigación y colecta científica
de flora y fauna silvestres en territorio mexicano y con fundamento en el Articulo 32 Bis fracciones 1, 111, XXII, XXXIX de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 19 fracción XXV y 32 fracción VI, XVIII, XXI, XXIV del
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 26 de noviembre de 2012; 79, 80 fracción 1, 82, 83 Y 87 párrafo cuarto de la Ley General del Equilibrio
Ecoiógico y la Protección al Ambiente; Artlculos 9". Fracción XII, 97 Y 98 de la Ley General de Vida Silvestre; 12, 123
Fracción IV y 126 del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre; Artículo 85, Articulo 88, fracciones I y 11, Articulo
105, fracciones 11 y 111 del Reglamentode la Ley General del Equilibrio Ecológicoy la Protección al Ambiente en Materia de
Areas Naturales Protegidas (ANP's); las disposiciones relativas de la Norma Oficial Mexicana NOM-126-SEMARNAT
2000, por la que se establecen las especificaciones para la realización de actividades de colecta científica de material
biológico de especies de flora y fauna silvestres y otros recursos biológicos en el territorio nacional; la Norma Oficial
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, protección ambiental-especies nativas de México de flora y fauna silvestres
categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-lista de especies en riesgo, la Dirección
General de Vida Silvestre autoriza la Licencia de Colecta científica por Ifnea de investigación para investigadores y
colectores científicos vinculados a Instituciones de Investigación con Núm. FAUT - 0204, como apoyo a las actividades
sobre ENTOMOLOGíA - MURCIÉLAGOS para realizarlas siguientes actividades inherentes a la linea de investigación:
"Sistemática y ecología de Diptera y otros insectos con interés médico y veterinario" y los proyectos:
"Diversidad de mosquítos con énfasis en aquellas de importancia médica asociados a ambientes naturales y
urbanos en el área metropolitana de Puebla" y "Efectos de la perturbación antropogénica en la diversidad de
Psychodinae (Diptera: Psychodldae) en la UMA Rancho EISalado, Puebla, México":

• Colecta de hasta tres,(03) ejemplares por especie por localidad de colecta de ejemplares del Orden Chiroptera
que no se encuentran en riesgo de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010.

• Colecta de ejemplares (larvas, mosquitos y moscas) del Orden Diptera para su identificación taxonómica y
realizar estudios de diversidad y abundancia, y su depósito en la Colección Entomológica IEXA del Instituto de
Ecologla, AC. (INECOL).

Las actividades se Ifevarán a cabo en los estados de Michoacán, Veracruz, Campeche y Puebla, fuera de Áreas
Naturales Protegidas. La presente autorización tendrá una vigencia de un (01) año a partir de la emisión de la
misma.

Las actividades se realizarán con el aval d'ellnstituto de Ecolbgla, AC, (INECOt:), con la colaboración de Ja M. en C.
LilianaTrujilloPahua, BióL Maria Teresa Suárez Landa, Estudiante. Santiago Jaume Schinkel, M. en C. Ali Zellzin lira
Olquín.C. Alejandro Méndez.Andradey.Ia C, .Juana DuránLuz, debiendo sujetarse obligatoriamente el titular y
colabi:¡i¡¡(jor~~a iásO¡¡¡gúieritéiéondlclorilis::: _. . - . - . ...
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1.- Deberá cunlPlir con las disposicion~s Administrativa, Fiscales y de Sanidad exigibles por las autoridades
competentes en la Materia, sean Federales. Estatales o Municipales. asi como con las disposiciones
establecidas en la Ley General del Eguilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en
Materia de Áreas Naturales Protegidas y demás disposiciones legales aplicables.

2.- La presente autorización no avala la colecta científica de especies listadas en la NOM-059-SEMARNAT
2010; en caso de que se requiera de la colecta de ejemplares de especies listadas en la Norma mencionada
anteriormente, deberá solicitar la autorización correspondiente. .

3.- En caso de realizaractividades en Áreas Naturales Protegidas, obligatoriamente y previo al inicio de.las actividades de
campo en las mismas, deberá contactar a los Directores de las Áreas Naturales Protegidas correspondientes
htlp:llwww.conanp.gob.mxldirectorio.html. lo anterior para coordinar las actividades de campo con el ANP,
presentar su programa de actividades. lista de partIcipantes y fechas en que pretende ingresar al Parque; asimismo se
le asignará el personal del ANP que lo acompañará durante ios trabajos de campo y deberá acatar las indicaciones y
recomendacionesque le haga dicho personal.

4.- En todo momento el titular de la investigación será el responsable de los impactos significativos que haya sobre las
poblaciones de la flora o fauna silvestres y sus hábitats, por lo que deberá considerar el riesgo de perturbación del
ecosistema, antes de su ejecución y no llevarlo a cabo si el riesgo es alto.

5.- Previo al inicio de las actividades de campo, deberá enviar obligatoriamente por escrito y utilizando cualquier
medio su programa de trabajo a las Delegaciones Federales de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos
Naturales en el estado de Puebla 01 (222) 229 9506, enviando copia del mismo a la Dirección General de Vida
Silvestre. De igual manera, al término de dichas actividades lo notificará a esa Delegación Federal, enviando un
reporte detallado por escrito.

6.- La totalidad del material colectado deberá destinarse exclusivamente a los fines específicos del proyecto,
objeto de la presente autorización. Con base al Capitulo IV, Articulo 98 de la Ley General de Vida Silvestre, el
materia! entomológico colectado será depositado en el Instituto de Ecología, AC. (INECOL), únicamente para su
identificación y análisis de la diversidad y abundancia, y el titular de la autorización, asume la responsabilidad de remitir
a esta Dirección General, copia de la(s) constancia(s) del(os) depósito(s) debidamente firmado(s), especificando la
cantidad del material depositado. . .

7.- Con.base al Capitulo IV, Artículo 98 de la Ley General de Vida Silvestre y 126 del Reglamento de la Ley General
de Vida Silvestre, el responsable del proyecto deberá someter a la consideración de la Dirección General de Vida i
Sdllvestbre'dent ullndPlazo tno,. mayotr dd8d30 (TRI~INdTA) Idlas-deltcdonciuibdta I¡:¡d Vigelncia·bdlel~tpresdenltáe,unt inbformde qlue l
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potenci¡:¡lesalternativas de .sohiclón y -en su oportunidad-, la(s) publicación(es) y sobre tiros producto de la
investiqación. . - ., .

8.- Queda estrictamente prohibido efectuar cualquier aprovechamiento de lasespecies de fiara y fauna silvestres,
cualquiera que sea su estatus, excepto lb aqul autorizado, asl como realizaractividades en áreas naturales protegidas eje
México, seanEstatales oFederales;s(n previaautorización. - - - ... - - .. . - - .-

9.- Se recomiendaque durante susactividades de campo.ten elcaso de obseNar ejemplares dsespecies listadas en
la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, se notifique de ello (la especie, ubicación geográfica y la
fecha) a esta Dirección General, en el informe de actividades antes. mencionado.

10.- De acuerdo al Artículo 87 de la Ley General elel Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y al
. Capitulo IV, Artículo 97 de la Ley General de Vida Silvestre, esta autorización no ampara el aprovechamiento

de los ejemplares colectados para fines comerciales, ni de utilización en biotecnología.
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La presente autorización es personal e intransferible y habrá de mostrarse a las Autoridades Federales, Estatales y
Municipales cuantas veces lo soliciten. Así mismo y tomando en consideración. lo establecido en el Artículo 87 de la
Ley General de Vida Silvestre el titular de la presente deberá contar con el consentimiento previo, expreso e
informado de los legitimas propietaríos de la(s) tierra(s) donde pretende desarrollar el proyecto.

El incumplimtento de las condiciones aquí estabtecidas, dará origen a la instauración de un procedimiento
administrativo ante la autoridad competente, para proceder a la cancelación de la autorización y a la
aplicación de la legislación correspondiente, según sea el caso.
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c.c.p- C. Joet Gonzáiez Moreno.- Director General de Inspección de Vida Silvestre, Recursos Marinos y Ecosistemas Costeros, PROFEPA e-malt
vida silvestre@profepa.gob.mx, jmeHa@profepa.qob.mx
C. Enrique Pérez - .Gómez.. Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Campeche> e-rnail:
delegado@campeche.semarnat.gob.mx
C. Danlela Migoya Mastretta.- Delegada Federal de la SEMARNAT en el Estado de Puebla.. e-rnail:
delegado@puebla.semarnat.gob.mx
C. Mauro Ramón Ballesteros Figueroa.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Mlchoacán- e-rnall:
delegado@michoacan.senfarnat.gob.mx
C. José Antonio GonzálezAzuara.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de veracuz.. e-maif:
delegado@veracruz.seinarnat.gob.mx
C. DavldGutlérrez carbcnelt- Director General de Manejo para la Conservación de Áreas Naturales Protegidas, Comisión Nacional de
Áreas Naturales Proteqldas. e-mall: dag.uti@conam).gob.mx.
C. Miguel" Ángel Espinosa Luna .... Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.- e-malt
coordlnaclón.sgpa@semarnat:qob.mx
C.- Fernando'~Sál1chez Camacho.>- Departamento de Análisis para el Aprovechamiento de Otras Especies. e-matt
fs chez semarnat.'ob.mx -
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"Por une), cultura ecolóqlca y eí uso eficiente del papel, las.copias de conocimiento de este asuntoson remjtriasvra
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